
- NUTARIA VicGesImMo SEGUNDA ¿gn da Ciudad de Quito 

Capital de la República 

TRANSFERENCIA be PARPICIPACIONES del Ecuador, hoy día 

aiércoles VEINTE ( 2Uu ) 

Que otorga de SEPTIEMBRE del DOS 

Edmundo Shoffre Rivera tugo MIL, ante mí doctor 

y otra ASIAN YDUARDO SULÁNU 

PAZMINO, Notario Vigésimo 

Á tavor Segundo de este Cantón 

O Héctor Altamirano Lozada Comparecen por una 

parte en calidad de 

Cuantía: CEDENTES, los cónyuges 

senores EDMUNDO SHORE 

O Di 3 copias KIViRA dUGO y ELSA ISABEL 

: POUNSECA MORA, cada uno por sus propos derechos, Casados 
1 

entre si y, por otra parte en calidad de CuesloNARíu el 

señor deECTOR ALTAMIRANO LOZADA, por sus propios derechos, 

casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en la Ciudad de ambato de tránsito en 

9 esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y AG o instruidos en el objeto de esta escritura 
  

  

e cáden libre y voluntariamente a quienes de 

Lea " co o - E por haberme presentado sus respectivos 
ze 

C% : 
OS O ago identificación y me solicitan elevar a 

    
  

escriturmo pública el contenido de la siguiente minutas 

"SENOR NUTARTO.- gn el. Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase ¿incorporar una 

o que contenga la Transferencia de Participaciones Sociales   
PR



  

de la Conmpanía TRANSPORTES CANAKLY CLA. LÍVA., contenida 

en las siguientes cláusulas: A 

COMPARECIENTES Comparecen «1 Otorgamiento de la 

presente escritura, en calidad de cedentes, los cónyuges 

Edaundo Sholfre Rivera Hugo Elsa Isabel donseca Hora; é 

y, en calidad de cesionario el senor dHécior Áltamirano 

Lozada, ecuatorianos mayores de edad casados legalmente , y > , o 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados 

en Ambato y de paso por esta Ciudad de Quito. 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES .- a) La Compañía 

TRANSPORTES CANARIO CIA, LIDA., se consti, 1yó el veinte 

de noviembre de mil novecientos sesenta y njeve, mediante 

escritura pública otorgada ante el  Notari, Tercero del 

Cantón Quito, fue inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el cuatro de diciembre del mismo año, bajo 

elo número mil trescientos dieciocho, tome cien. b) La 

Superintendencia de Compañías, mediante Resclución núnero 

mil doscientos Cincuenta y tres guión A, de diecinueve 

de septiembre de mil novecientos ochenta, protocolizada 

inte el Notario Tercero del Cantón Quito e inscrita en 

¿l Registro Mercantil bajo el número novecientos sesenta 

+ siete, tomo ciento once de catorce de octubre del mismo 

ago, ordenó la disolución y liquidación. c) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario PNécinmo Noveno 

del Cantón Quito de seis de febrero de il novecientos 

ochenta y uno e inscrita en el Registro Merc ntal del mismo 

cantón, , bajo el número cuatrocientos 0cht, tomo ciento 

doce de treinta de abrid de mil novecientos ochenta y uno, 

 



uN 

. Se reactiva, aumenta el capital social y se codifican los 

estatutos sociales. d) Por escritura pública de trece de 

Octubre de mil hovecientos hoventa Y cuatro otorgada ante 

el Notario Tercero del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el  núnero 

trescientos cincuenta y siete, tomo ciento veinte y seís 

de seis de febrero de mil novecientos noventa y Cinco, 

Transportes Canario Via. Ltda., aumentó su capital social 

y reformó sus estatutos. €) la Junta Ceneral Extraordinaria 

Oo Universal de socios, realizada el veinte y ocho de agosto 

del año dos mil, en forma unániwe aprobó, la cesión de 

participaciones entre los socios [Edmundo Rivera y Héctor 

Altamirano. TERCERA. - TRANSFERENCIA DL 

» 

0. PARTICIPACIONES .- Con Jos antecedentes expuestos, los 

. cónyuges senores Edmundo Shoffre Rivera Hugo y lilsa Isabel 

Ponseca Mora transtieren las doscientas.diez participaciones 

sociales de cero pubnto cero cualro centavos de dolar Cada 

una, por un valor total de ocho dóalres con cuarenta 

centavos, (a favor del senor Héctor Neptali Altamirano   O Lozada, quien paga el valor de las participuciones sociales 

de Trans sportes Canario UCia. Lrda., en dinero efectivo y 

    

     

  

sfacción del cedente. CUARTA - 

de CAPLTAL .- El capital social en lo sucesivo 

A o como sigue: 

  

os No. Participaciones. Capital. 
Oy 420 y 10.86 

al didalyo 210 5 6.4u 
_MHéctor Altamirano Lozada 525 y 21.060 

Miguel Cómez Quispe 315 y 12.00 
segundo Chiliquinga C. 210 3 8,40 
uis Medardo Lara B, 420 S lu.sU 

il SUMAN 2.106 > 384.00, 

 



  

DOCUMENTOS HMABILITANTES ¿— Acompaño en calidad de documento 

habilitante la certificación conferida por el señor Carlos 

Galo Marín Hidalgo, Cerente y como tal Representante Legal 

de la Compañía TRANSPORTES CANARIO ULA. LIDA,, respeto 

a la autorización unánime del capital social para efectuar 

la presente cesión de participaciones, Lignese, Señor 

Notario, agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para el perfeccionamiento de este instrumento público ”, 

HASTA aquí la mínuta que los compurecienstes la aceptan 

en todas sus partes suscritu por el doctor Remigio Solano 

Pazmiño, Profesional Abogado con matrícula del Colegio 

de Abogados de Quito número dos mil doscientos cuarenta 

y tres. Leída que les fuera esta escritura a los 

comparecientes, éstos se alirman y ratifican en el contenido 

de las cláusulas precedentes quienes para constancia la 

firman conmigo el suscrito Notario, de todo lo que doy 

te.- 

SEL 
Edmundo Shof£Ere Rivera. Elsa (Isabel Ponseca., 

S.a, JEDI IOE y 3 e.a Jue! Joc GO 

       

> 

AA 
Héctor Altamirano Lozada. 

SC. Iyo0 107856 

. ALEA Es a 

     

  

« 
Dr. Fab 

ce 

Solano P, 

NOPARIO Vio SEGUNDO DE QUELY. 

y. 
e 
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CERTIFICACION 

Para los efectos que se deternanan en el Artículo 113 de la Ley de Companías Codilicada, 
el que suscribe, en su condición de Gerente de la compañía PRANSPORTES CANARIO 

CIA LIDA cert ea 

Que La Junta General Extraordiuaria Universal de socios de La compaíta TRANSPORTES 
CANARIO CIA. LTDA.,, realizada el lunes 28 de ugorto del año 2,000, aprobó con el 

cousentemento muta del capital social pisa que el socio senor Idmundo Rivera Hugo 

transtiera 240 participaciones sociales de cuatro (4) centavos de dólar cada ona a favor del 

00 senor Hector Altagurino Lozada, con todos lo derechos acomalados a la presente 

techa 

Quito, Asonto 30 del 2,000 

Carlos Galo Mirta lidalzo 
GrPNTVE 
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De. Fabián E Solano P,, Notario Vi Senado del Ca 
quecldaria., 

simo 
a ui, CERTIEICO 

bois 
certicionda del d 

  

ales] 

  

pus licl copia 
HAL 

há pursis ala SA 
: . A hey pS Quico, ÉS 0, ee 

Y Oral due se 

  

    
00... 

De, 
NOLARIO Vicio Su    

Xx
   

  

NOTARIO   
 



  
  

| 

: TT La rl NATA 

- o os a ns o j . "TANAtSna pes 

| E PIM Ma ON 

! 

    

       

   

  

     
   

  

  

      
birria td aldo 

TN AAA LA 

L 9 107488-: PRTRRAIA MORE OE 
ds "JUCTO" TE A Men 

7   
VACUNA" LOZADA 

Cipe “Tf Tí cl e 

AUTE Ox SU 

Ed Pd, io : yaa 

z Aero e 
WN ATA 

> mempote Em d cn e as: 3 

, 
1. z > ¿E ctclll 

es    

0 AO, E 
    

       
  

   
    

   

  

     

  
       

    

   
    

   

; 
TRIBUNAL RE ena 

Elvccionú. ll 21 le Mayo Jal 2000 
| 

at 1601075056 
7 

E la Bano LOZADA NECIOS : A O 
o £ FANTINO.FERMANDEZ- | ! : mo | o e - RR — : . e 

- - 

1 , 
! ns 

, a 
| 

| 
l 

0 I 
I . a o 

: e o 
REPUBLICA DEL ECUADOR cuan : ; ur cios ERAN LE AGISINO GIA, IDEN ICA CIÓN pg: -0 : Ne CCUATDRIA NAAA Ano MIJIAVZD42__ cogar CIUDADANIA yu 48101905 E A “ONsiLa HORA ELSA ISABEL o y SECUNDARIA — EMPLEADO 

dá yeafero 4464 ea | ÍSECA cUnzaLo FONSECA, 
cl osa Roa po 

AN 122799798 

| | 22r0drabro o o 
ÓN 0297409) 

| 

PUNCURANUA/FATANE/PATATE   

  

CUNCURÁNUAZ PELILEO 
SELILEO 

4H 

, RE 

O AA 
OS 

Ma 

.a   



la
 

Solano P., Notario 
o 

Cantón Quito CERO C 

Segundo del Canton o e 

que el documento que ? o, es 7 

e del documento original que 56 

vr Pobián E 

  

   

cenificada 
do 

A coto a la vio alo ha pue 4 ¿lil do 2.00... 

Quito, LE A 

<Í 

  

   

E Jolano P. 
r íán E Holano E. o 

De LGU8 Lo vELCANfONQN 
NOTARIO VIG

IL) os 

  

Se otoraoo ante mien fé de ello  confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA. de transferencia de | participaciones que 
otoroa el señor Edmundo Shoffre Rivera Hubo a favor de Héctor 
Altamirano Lozada, firmada y sellada bn Quito a seis de 
octubre del año dos mil.- 

  
    DR. a o... 

DEL CANTON QUAT 

  
  

NOTARIO   
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RAZON: Tome nota de la escritura de Cesión de 

Participaciones celebrada en la Compañía Transportes 

Canario Cia. Ltda., otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Doctor Fabián Solano P., el 20 de 

Septiembre del año 2.000, al margen de la escritura 

matriz de constitución de esta Compañía, otorgada ante 

el Notario, Doctor Mario Zambrano Sáá, el 20 de 

Noviembre de 1.7969, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargoz por medio de la cual el señor 

Edmundo Shoffre Rivera Hugo y otros ceden sus 0 

participaciones que poseen en esta compañía, en favor 

del señor Héctor Altamirano Lozada. Quito, a diez de 

Octubre del dos mil.- .s 

El Notario + 

    Eo 
unta - HLUADOR 

    

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

L” 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1318, del 

REGISTRO MERCANTIL de cuatro de Diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, a 

fs.1023, Tomo 100, correspondiente a la constitución de la compañía “ TRANSPORTES 

CANARIO COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a veinticinco de Enero del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

    
 


